
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 

Referencia:  11001 40 03 057 2023-00987 00 

 

 En consideración de la petición remitida por el apoderado del acreedor 

garantizado en el escrito que antecede solicitando la terminación del trámite 

de la referencia dado que el deudor canceló la totalidad de la acreencia el 

Despacho DISPONE: 

 

Primero: Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del 

vehículo identificado con la placa FVS 060, decretada en auto del diecisiete 

(17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

 
 En consecuencia, líbrese el respectivo oficio a la SIJIN Sección 
Automotores a efecto de levantar la orden de captura.  
 
  
 Segundo: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de CHEVYPLAN S.A, contra FAEL ROJAS ROMERO.  

 

 Tercero: En firme este proveído y cumplido lo ordenado en el numeral 

primero, archívese el expediente.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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